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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005843-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José María 
González Suárez y D. Alejandro Valderas Alonso, relativa a relaciones 
contractuales o comerciales de la Junta de Castilla y León con las 
empresas que están siendo investigadas por la Audiencia Nacional, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 478, de 18 de 
noviembre de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. José María González Suárez y D. Alejandro Valderas Alonso, 
PE/005843, relativa a relaciones contractuales o comerciales de la Junta de Castilla y León con 
las empresas que están siendo investigadas por la Audiencia Nacional, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 478, de 18 de noviembre de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de diciembre de 2014.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./5843, formulada por los 
procuradores D. José María González Suárez y D. Alejandro Valderas Alonso, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Mixto, referida a “relaciones contractuales 
o comerciales de la Junta de Castilla y León con las empresas que están siendo 
investigadas por la Audiencia Nacional”.

Recabada información a todas las Consejerías de Ia Junta de Castilla y León 
en relación con las cuestiones planteadas por sus Señorías en Ia Pregunta arriba 
referenciada, adjunto remito a V.E. Ia información facilitada en los ANEXOS que a 
continuación se detallan:

– ANEXO I:  Consejería de la Presidencia.
– ANEXO II: Consejería de Hacienda.
– ANEXO III: Consejería de Economía y Empleo.
– ANEXO IV: Consejería de Fomento y Medio Ambiente.
– ANEXO V: Consejería de Agricultura y Ganadería.
– ANEXO VI: Consejería de Sanidad.
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– ANEXO VII: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.
– ANEXO VIII: Consejería de Educación.
– ANEXO IX: Consejería de Cultura y Turismo.

Valladolid, 12 de diciembre de 2014.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

Únicamente ha trascendido Ia actuación de la Audiencia Nacional respecto a dos 
sociedades: COFELY ESPAÑA, S.A.U. y COFELY CONTRACTING, S.A.

Las relaciones contractuales o comerciales en relación a estas dos entidades que 
constan en el sistema informatizado de Ia contabilidad de la Comunidad de Castilla y 
León, en el que figuran datos desde 2002 y en los archivos, son los que se expusieron 
en Ia comparecencia del Consejero de la Presidencia ante Ia Comisión de Ia Presidencia 
de las Cortes, a petición propia y del Grupo Mixto, el día 5 de noviembre con las 
matizaciones de las que allí se dio cuenta.

 ANEXO I:

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

 ANEXO II:

CONSEJERÍA DE HACIENDA

En relación a la Pregunta con respuesta escrita indicada, y conforme a lo 
informado en Ia Comisión de Hacienda de las Cortes de Castilla y León del pasado día 
5 de noviembre, le comunico que los únicos servicios contratados con Ia empresa Cofely 
Contracting han sido las obras para Ia integración energética del complejo administrativo 
formado por el edificio Padres Paúles y el Palacio de Bracamonte, sito en calle Fuente 
el Sol de Ávila, y con Cofely España el suministro y sustitución de compresor CPD y Ia 
reparación de Ia avería de una máquina de Ia sala informática en Ia Delegación Territorial 
de Ia Junta de Castilla y León en Ávila.

 ANEXO III:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

En contestación a la pregunta de referencia, y tal y como señalé en mi 
comparecencia de 5 de noviembre del corriente ante la Comisión de Economía y Empleo, 
se informa de que las empresas con las que algún órgano dependiente de la Consejería 
de Economía y Empleo ha tenido relación administrativa son las siguientes:

•  Cofely España, S.A.U.

•  UTE formada por CENIT Solar y Cofely España, S.A.
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Asimismo, desde la Consejería de Economía y Empleo, dentro del Plan 2000 ESEs, 
se había iniciado la tramitación de una subvención directa a otra UTE, en este caso 
de Cofely España, S.A.U., con la empresa Recursos de la Biomasa, S.A. (REBI), 
estando suspendida y pendiente del pertinente trámite de autorización por el Consejo 
de Gobierno, una vez que se confirme que los trámites realizados desde el órgano de 
contratación (SOMACyL, por encomienda de gestión de la Universidad de Valladolid) han 
sido correctos.

 ANEXO IV:

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE

 ANEXO V:

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

 ANEXO VI:

CONSEJERÍA DE SANIDAD

La información solicitada ha sido aportada en la Comisión Permanente Legislativa 
de Fomento y Medio Ambiente celebrada el día 5 de noviembre de 2014, en relación con 
las Comparecencias números SC 265 y SC 271.

En respuesta a Ia cuestión planteada en Ia pregunta arriba referenciada, le remito 
a mi comparecencia del pasado 5 de noviembre, en Ia que también se respondió a Ia 
petición del Grupo Mixto para informar sobre “Actuaciones de Ia Consejería en relación 
con Ia contratación de trabajos y servicios a empresas y profesionales investigadas por 
Ia Audiencia Nacional, dentro de Ia operación “Púnica”.

De acuerdo con los datos que aparecen en el Sistema de Información Contable 
de Castilla y León (SICCAL) y que fueron facilitados por el Consejero de Sanidad en su 
comparecencia, a petición propia, en la Comisión de Sanidad de las Cortes de Castilla y 
León el día 5 de noviembre de 2014, la única de ellas con la que la Gerencia Regional de 
Salud ha tenido relación alguna desde el año 2002 hasta la actualidad ha sido COFELY 
ESPAÑA S.A.U.

Esta empresa posee tal denominación desde el 18 de mayo de 2009. Hasta el 
26 de abril de 2002 se denominó GYMSA GESTION Y MTO, S.A., entre esa fecha y el 
2 de marzo de 2006 ELYO GYMSA IBERICA, S.A, y, por último, entre esta última y el 
18 de mayo de 2009 ELYO IBERICA SERV. ENERGETICOS S.A.

A día de hoy sólo dos centros de la Gerencia Regional de Salud, las Gerencias de 
Atención Especializada de Ávila y Medina del Campo (Valladolid), siguen manteniendo 
relación contractual con dicha empresa.
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La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades ya informó de estas 
cuestiones en las comparecencias 263 y 271 debatidas en la Comisión de Familia el día 
4 de noviembre de 2014.

 ANEXO VII:

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

 ANEXO VIII:

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

 ANEXO IX:

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0805843, se manifiesta que según 
la información que figura en el Sistema de Información Contable de Castilla y León, 
conocido como SICCAL y entre 2002 y 2014, esta Consejería de Educación solamente 
ha mantenido la referida relación con las empresas COFELY CONTRACTING, S.A. y 
COFELY ESPAÑA, S.A.U.

La información solicitada ha sido aportada en la Comisión Permanente Legislativa 
de Cultura y Turismo celebrada el día 5 de noviembre de 2014, en relación con las 
comparecencias números SC 262 y SC 271.
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